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A OCHO DÍAS VISTA: 
A no::;otros nos gustan las cosas claras y el 

caldo espeso, y con toda claridad vamos á ex
presarnos. La Gaceta de ayer publica dos rea- I 

les decretos, uno ~obre Inspección y otro sobre 
personal de Juntas provinciales. Ni en un de
creto ni en otro hay nada pedag6gicamente sus
tancial, sino que se crean cua tro Inspectores 
generales, se crean además 50 Inspectores de 
entrada y se pasan al Estado los baberes del 
personal de las Juntas: Total una cuesti6n de 
dinero que irá muy bien á los interesados y que 
á nosotros no nos va mal, por que no nOS dis
gustan nunca las mejoras de nuestros colegas. 
Pero vamos á cuentas: ¿se aumentará Ó DO, en 
una categoría por lo menos, el sueldo de los 
maestro~? Al rededor de esto ha de girar toda 
la critica de la gesti6n ministerial del Sr. Conde I 
de Romanonesi-1o demás son paños calientes I 
y es conversación de puerta de afuera. El señor 1I 

Conde, con el nuevo decreto de Inspeccíones I 

destina 40 000 pesetas para cuatro Inspectores 
generales, 100.000 para 50 Inspectores de en- '1 

\trada y un buen puñado de miles para material ! 
l' Y dietas, y dice que para esta atenCÍón Y para .1 

qué no hace igual con seis millones apróxima~ 
mente que importará el aumento de una, ~te:' 

~_._,,' 

goda? ¿Es que no los tiene? No es ci~r,[o~','¿K~" 
que no lo quiere? Eso es otra cosa. ¿~-qufí;t~~ 

o 

se le aconseja así? Eso ya habrá quea~~_r~g~rlº? 
-El Sr: Conde ¿nos quiere 6 no nos'.quier.e:áD 
los Maestros? Pues eso, con verlo-;',digo cOIP 
cobrarlo basta. Lo demás no pued~:~Sf~cei".!--i 
nos. Si la Inspección se mejora enú'has:20Q:OÓÓ"-

-''0,-. """"~.'~J ' ".,,~_ ....... ~ 
pesetas es por que se cree que la, ~alya~,6I): ~st"l};¡ 

) "~'-" -""'-(" "",,. 

en inspeccionarnos. Eso es lo que-r_~§H-IÍ#:),~~;~ 
se lo que se diga. Todo el munoo;mejora;;,par3f 
todos hay; todos toman buena ,pGstura,.:.·:.:I;.osi 
maeStros vamos mejorandd 'eri'-.epm~lido-=de 
Romanones con dar estado'!légar\í' :esá.:i:1~ ::l:i~ 

'''", '/··-",,',0 " ~"! 

Inspección y con tener un,_i,n$P~J~tq(,\ID··ca.'~a· .,., -,,,--,,--' .. " -'- .. 
• esqUIna. 

EL PROBLEMA DE LA 

La memoda que ~~~c;r,it~ E;1)~;~~9.: 5z:..;,~¡!'J.'L~g, 
de Instrucci6n p(ibl~sat.:~~(_ergJ_te.% l~:pr~?:l1 en,~e
ñanza, contiene int~t:,I?~.u}t~A?-~!>_,Yr,~9~:-~~~ri.nª~3 
que para bien de ~i1.;~~~.¡Jar;;a/y4eJJy.~g:;st.efi:9.-f.~~::l 
vendda que se 1l~~f1el~<~!-1a,.:'p~~f.;:t,i~:fo}.9,:py:!"d.~.;'cQlR-:'i 
mento. 

He aquí algQl1o§&~:J~·PUª",l;9'§'_9.~e ~-ag.;, 
o 
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Organización. 

En este capítulo de la memoria se contienen ex-
• 

tremas tan esenciales como la eficacia pedagógica, 
la formación del profesorado y el coste de la ense
ñanza. . . 

Respecto á la creación de Escuelas, ya dentro de 
!¡¡. nueva organización proyectada, el Sr. Conde de 
RomanaD_es muéstrase francamente partidario del 
carácter de gradlladas pan las mismas, siempre que 
la poblaci6n escolar y los demás requisitos lo hagan 
posible. . 

Explicando esta preferencia de la Escuela gradua
da sobre la unitaria, aduce la memoria fundamentos 
muy razonables: primero, el de la clasificación nece
saria de Jos niños, según sus edades y conocimientos, 
para: el m,ejo!" desenvolvimiento de la ensenanza, y 
despt:és la diversidad de profesorado, di,,·idido en 
Directores y de secd6n, que ¡:>ermitirá, con econo
mía, en una misma Escuela tener lI12.estros de cate
godas di.ersas mejor retribuídos que lo están actual
mente los de las Escuelas unitarias; la economía 
tambiin en material, Can ejemplo tan claro como el 
de que una buena colecci6n de mapas servirá en una 
Escuela graduada para SUR cinco grupos, mientras 
que en cinco Escuelas unitarias seria preciso tener 
cinco colecciones de Jos mismos ma pas, !lna para 
cada Escuela; la estabilidad del profesorado, que 
podrá ascender dentro de las Escuelas mismas, sin 
necesidad de ir y venir en concursos de ascenso y 
traslado; la ventaja que esta estabilitad reportará á 
los fondos pasivos del Magisterio, que. como es 
sabido, se nutren en gran parte de las interinidades 
y_ vacante, y otras muchas raZOnes de Orden decen
tt; y económico, 

Como bases para la transformaci6n de Jo;. enseñan
za primaria, la memoria que examinamos consigna
las siguientes: 

La Toda escuela vacante de niños 6 niñas en po
blacíones de 2.000 6 más habitantes, se transforma
rá en Escuda graduada, con el número de secciones 
necesarias, para que el promedio no exceda de sesen· 
ta alumnos pOr Maestro 611aestra. 

2." La provisi6n de las plazas de Maestro direc
tor de Escuela graduada se hará entre los Maestros 
6 auxiliares actuales que tengan por 10 menos el títu
lo de Maestro supedor, que acrediten buenos servi
dos en Escuela de oposici6n y cumplan los demás 
requltos que determine el reglamento. 

3."" Las plazas de Maestros de sección se prove~ 
erán mediante concurso de servicios y méritos entre 
Maestros elementales y en los alumnos Maestros de 
Escuelas Normales, según determine el reglamento. 

4.'" Los nuevos Maestros que obtengan las plazas 
de directores de Escuelas graduadas disfrutarán, suel-

I 

dos de r.$OO, 2.000, 2.500 Y 3.000 pesetas; los ascen
sos y el númerO de plazas _de cada categoría se de
terminarán en un escalaf6n .. 

5.... Los ::daestros de secci6n de'las nuevas Es· 
cuelas graduadas tendrán sueldos de 750, 1.000, 
I.250 y 1.500 pesetas, también según el escalaf6n. 

6," La enseñanza será en estas Escuelas comple
tamente gratuíta, y, por tanto, quedarán suprimidas 
las retribuciones. 

7.~ MientraS haya MaestrOs y 2uxiliares de los 
actuales que no pasen á servir Escuelas graduadas 
con los nuevos sueldos, se reservará la tercera parte 
de las vacantes, en la misma forma actual, para 
proveerlas en los Maestros que ahora sirven. 

8.~ Las obligaciones p<lsivas del Magisterio pri
mario pasarán á depender del Estado. 

La transformaci6n se haría de este modo, sin per
turbaciones ni saltos, en unas 500 6 más Escuelas 
cada año, aumentando el número de MaestrOS de 
secci6n en unoS r.soo á 1.800, 

Cuanto á las Escuelas situadas en poblaciones 
menores de 2.000 habitantes, donde el número de 
alumnos no permite constituir Escuelas graduadas 
propiamente tales, es menester dotarlas mejor, esta
bleciendo la gratuidad como en las demás y la per
manencia en el cargo con los ascensos en la misma 
gscuela. Pero por 12s mismas razones expuestas 
anteriormente, la transformaci6n de los sueldos 
habrá de aplicarse en caso de vacante, con lo cual 
se ohviarán todos los obstáculos que, en otra fOrma 
cualquiera, ofrece la supresión de las retribuciones. 

Formación del profesorado. 

La primera dificultad que ofrece este aspecto de 
la cuesti6n es la de hallar personal. Aun limitando 
el Ministro su iniciativa á la transformaci6n, por 
ahora, 500 Escuelas en otras graduadas, y sucesiva
mente de las demás que vayan vacando, será difici
lísimo encontrar, dentro de poco tiempo, el personal 
necesario para regentadas. 

Las Escuelas Normales no producen el nGroero' 
de ?vIaestros suficientes para satisfacer á esta necesi
dad ineludible; hay personal ahora, quizás con ex
ceso, para atender á llenar las bajas naturales; perO 
no se forma la suficiente para cubrir esas bajas y
para proveer, además, en un plazo de ocho 6 diez 
años, el considerable nGmero de Maestros y de 
Maestras que es preciso crear al hacer la transfor
maci6n de las Escuelas unitarias en graduadas. 

Para atender á esta necesidad, para tener Maes
tros, el Ministro cree preciso mejorar Jos sueldos en 
masa, 6 hacerlo gradualmente, abriendo en la ca
rrera n¡;evos horizontes. En la imposibilidad de rea
lizar de una vez este prop6sito, adopta el Sr. Conde, 
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de Romanones el segundo término; propone la haos· 
formaci6n del régimen actual de las Escuelas Nor
males, con la vista fija en la aspiración de obtener 
buenos Maestros de Escuelas graduadas en sus dos 
aspectos de Directores y de sección; ofrece á. los 
Maestros de ESClleJas rurales horizontes de adelanto 
y ascenso, en dotaci6n que desde 750 pesetas pue· 
dan llegar á 1.500. Y establece, por fin las siguien
tes bases para obtener personal: 

l.:!' Dotaci6n nueva de los Maestros. 
2_' Ascensos por escalaf6n y eo. las mIsmas 

plazas. 
3." Fijación de una cantidad modesta, como in

demnizaci6n de residencia, en las grandes pobla
ciones. 

4."" Transformaci6n de los estudios en las Escue
las Normales, exigiendo un examen de ingreso en 
que se acrediten todos los conocimientos generales 
necesarios, y aplicándose en la Normal á la forma
ci6n pedag6gica intensiva y completa del },Iaestro. 

~ 

FUNCIÓN RELIGIOSA EN 
Grandes y solemnlsimas fueron las fiestas religio-

- 10-

de completamente el que muda con frecuencia 
de plaza. 

Es de esperar que esto contribuya á reducir 
la movilidad del personal, sin necesidad de re
currír á medidas restrictivas en la facultad de 
solicitar Escuela!:'. 

. 

Finalmente, la totalizacíón de servicios per
mite reformar el procedimiento dilatorio actual 
y reducirlo á plazos mInimos. 

Los Secretarios de las Juntas provinciales, 
al certificar las hojas de servicios 6 de estudios 
determina ya, bajo-su responsabilidad, la suma 
de tiempo de cada aspitante, y ese dato, con
ltignado en la cubierta de los expedientes, per
mite ir colocando éstos por el orden de la prO
puesta, á medida que vayan llegando á la ofici
'na correspondiente. 

Terminada esta ordenaci6n el óltimo día de 
la convocatoria s~lo queda por hacer la copia 
de la lista de aspirantes y la distribución de 
Escuelas. Esto justifica los plazos perentorios 
que se dan para publicar las propuestas; plazo"
que- con el procedimi~nto actual serIan insufis 
cientes, pero con el !l.uevo SOl) posibles y hasta 
holgados. 

Cualquiera error puede ser corregido en el 

I1 

I! 
I 

, 1 

sas que se celebrarOn en el culto pueblo de Nuño
G6mez, los días 26 y 29 del pr6ximo pasado mes, con 
motivo de tomar la primera comunión los niños de 
ambos sexos de la Escuela de dicho pueblo. 

El 26 se celebró el santo sacrificio de la Misa en 
medio de la mayor so~mn¡dadcon asistencia 'nume
rosa de fieles. 

Pronunci6 un elocuentísimo serm6n el virtuoso é 
inteligentísimo párroco D. Felipe Pérez Calvo, qué 
cautiv6 los corazones de todos Jos oyentes, prinéi
palmente de los niños y niñas que se acercaban por 
vez primera á recibir á Nuestro Señor Jesucristo .. 

Hubo una imponente precesi6n, en la cual reinó el 
mayor orden y compostura; marchaban en primer 
término los niños que no tomaban ese día la prime
ra comuni6n; después la asociaci6n de «Las bljas de 
María,. y á continuaci6n los niños y niñas que ya ha
bían recibido el precioso cuerpo de Nu~stro Señor; 
formando dos fijas, á la cabeza de las cuajes, y bajo 
palio, iba el senor cura con el Señor de manifiesto, 
rodeado de toda la corporaci6n municipal. 

Una vez terminada la fiesta religiosa el señOr cura 
invit6 al Ayuntamiento, al ProfeSor y á otras distin
guidas personas de la localidad á tomar unas pastas 

- II-

periodo de las reclamaciones, y así los concur
sos serán resueltos en un plazo mínimo, con 
beneficio para la enseñanza y para el Magis
terio. 

La-provisi6n interina de las Escuelas y Auxi
liadas es objeto, en esta reforma, de preferen';' 
te atenci6n, para lograr que la enseñanza esté 
atendida en todo momento. El procedimiento 
actual quiere ser rápido y resulta dilatorio; en 
el nuevo la provisi6n será rapidísima y- justa. 
Para ello se entrega la adju1icaci6n de plazas 
á las Juntas Provinciales de Instrucci6n, bajo 
la vigilancia inmediata de los Rectores y- pre
via la formaci6n de listas de aspirantes' que, 
además de abreviar la pr-Ovisi6n cuanto es posi
ble, asegura el nombramiento de los más me
ritorios. Hast'a ahora correspondía al Ministe~ 

rjo de Instrucci6n P6blica la provisi6n de la~ 
interinidades, en las Escuelas desde 1.000 pese
tas en adelante; ahora se reserva exclusivamen· 
te las plazas dotadas con 2.000 pesetas 6 más, 
es decir, las de capitales con más de 40.000 
habitantes qtle pueden proveerse por este M¡
nisterio con suma rapidez, y que no parece de
ben incluirse en las mismas condiciones que las 
demás. 
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y licores, y.seguida.mente obsequi6 también á los I 
niños y nifias de la primera comuni6n. 

El 29 celebr6 su fiesta religios3. la asociación de 
<Las hijas de Maria,., "en la cual pronunció otro elo
cuentfsimo serm6n el ya citado cura párroco, en el . 

cual puso de manifiesto sus relevantes condiciones 
oratorias, y para mayor esplendidez, tomaron nueva
mente comunión, en unión de las Hijas de María, los 
niños y niñas, que la habían tOmado por vez primera 
el día 26. 

Hubo también procesión, reinando, como en la 
anterior, el mayor orden y acierto, á lo cual caepe- ¡ 
raron eficazmente las distinguidas, bellas y virtuosas 
Srtas. Purificaci6n Delgado, Consuelo González, Vic_ 
Iada de Paz, Feli~a Bellido y Bonitada González de 
ta ya citad ... asociación, bajo la más acertada direc~ 
ción de su digna Presidencia Srta. AurOra González. 

Después fué cantado un himno á la Virgen por las 
Srtas. Consuelo, Bonifacia y Felisa. 

Grato recuerdo guardará el pueblo de Nuño
G6mez de tan simpáticas fiestas, á las cuales cooper6 
en cuanto pudo el profesor de la localidad. 

TELESFORO PÉREZ. 

" 

- 12-

Por las razones expuestas, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la apro
baci6n de V. M., el adjunto proyecto de De
creto. 

Madrid 15 de Abril de 19IO.-SEÑOR: A 
L. R. P. de V. M., Conde de Romanones. 

REAL DECRETO.-Conformándome con 
las razones expuestas par el Ministro de Ins
trucci6n Póblica y Bellas Artes; 

Vengo en decretar Jo siguiente: 

I.--Provisión de interinidades. 

Artículo 1,<' Para ser nombrado Maestro 
de Escuela pública se r~quiere ser espanol, no 
estar incapacitado para ejercer cargos póbli
cos, haber cumplido veintión años de edad y 

poseer el título de Maestro, correspondiente á 
la vacante, 6 en su defecto haber satisfecho 
los derechos d¡::J misma. 

A falta de aspirantes que hayan cumplido 
los veintiún años, podrán ser nombrados inte
rinamer.te los que tengan dieciocho y reunan 
Jos demás requisitos. 

Art.2.0 A los efectos de la provisi6n de 
las plazas, los Secretarios de las Juntas locales 

• 

E~mf.LA PUBLICA DE NI~OS DE LA GUARDIA 
(TOLEDO) 

Lista d~ los dollal1fes para socorr~r á los dammficador 
por las imnJdociolus ~11 Castilla, León JI ZmJtoya. 

El M(Us!yo. 

D. Julio M. Muñoz .. '. ..•.... .•.....•... 1,00 pesetas. 

Los lImoS. 

Te6f¡lo Muñoz ..•...•....••...•..•. _ .••. 
Doloroso Barajas .......•.•...........•. 
Hilado Guerrero .......•.•.......•.••.. _ 
Anselmo G6mez ....•.. , ... : .•.•........• 
Ram6n Diaz. _ .••.......••............ _. 
Mariano Ontal;>a ...••........•.....•• _ .• 
Juan Guzmiín ..•.• _ ..•.......•......... 
Víctor .Manuel González ........•...... _. 
Tomás Guzmán ................ . ..... . 
Vicente Guzmán •...................... 
Francisco l..-abrador .•... _ ...• _ .. " •..... 
Pablo Cabeza .......•..•...•• .- ..•....... 
Julián G6mez •...•••.................• 
Francisco Santia~o .. _' ................. . 
Tomás Hijosa ......................... . 
Isidoro Mascaraque ....•...••....••.... '. 
Alfonso Hernández ..•.. _ ..•......••..•.. 

-9-

0,25 " 0,10 " 0,20 " 0,20 " 0,20 " 0 0 -,"" » 
0,10 " 0,15 " . . 
0,20 " 0,20 " ° ,-,"" " 0 0 -,"" » 
0 0 " ,"" » 
0,10 » 
0,15 " 0,20 " 0,10 " 

se forman mediante una serie de servicios 6 
condiciones tales, que cada una excluye por 
completo á las siguientes. Así ocurre que un 
día más de servicios, por ejemplo, decide entre 
dos Maestros, aunque el segundo tenga ventaja 
en títulos, oposiciones, et~., etc.; y así sucede 
también que, aunque los estudios figuran en las 
reglas actuales de preferencia, nunca 6 po
quísimas veces se toman en cuenta, porque 
las condiciones precedentes resuelven la cues
ti6n. 

Esto desaparece con la totalizaci6n propues
ta y ello. además de p.remiar al que más ha es
tudiado, será en estímulo eficaz que tendrá e 
Maestra para adquirir conocimientos y demos
trarlos en los establecimientos decentes 6 en 
las oposiciones. 

Mediante esta reforma se favorece, además, 
de una manera natural y justa, la permanencia 
del Maestro en la :nisma Escuela; porque a 
total de años de servicio se anaden los que ten 
ga en la íiltima categoría, y á esta suma se 
añaden los que lleve en la misma Es~uela. Se 
ve, pues, que, e~ rigor, los años que está en la 
misma Escuela se le cuentan tres veces, venta
ja muy considerable para los ascensos que pier-
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E " . H·· u",emo IJosa.. ••. .• . .••• • ..•..•.• _'" 
Isidoro Nuña .... o,, •••• _ ••..••••.•••••• 

0,10 pesetas. 

Emiliano Guzmán ..•.........••..•..•••. 
Félíx R¡ocro .. ' .••••••••••• : •..•••••• « •• 

Tomás Cobos .... " •....• _ .... _ •. ;.-. _ •..• 
Emilio Guzmán .•....•.••..•..•......•... " 
Julián Hernández ........•...• _ ..•.•.•.• 
Fausto González....... . .. . ......• _ .... 
Casimiro Mora .......•.. ' ..........•... 
José Pablo Valero ....••.....••.•..•.... 
Juan Pablo MO)la ••••••.•••••••.•••••••.• 
José Maria López .......•..... _ •.•••..•. 
Leonardo Mora .••...........•..••...•.• 
Pablo González ..... , ............... _ •.. 
José Maria Pedraza .... _ ....• _ ..••.... _. 
Víctór Guzmán, .••...• 0 ._, •••••••••••••• 

Alberto Cabello ........................ . 
José María Oliva ...................... ~. 
Jesús Potenciano ..................... ', .. 
Aurelio Pedr3za ..•...... ' .............. . 
Santos perea •..•......•.....•...•... ' .. 
Valentfn Fernández .•....•. , .•••........ 
Roso de la Cruz ..................•....•. 
Román Patifio ..... " .•... ' ............. . 
Santiago Pasa montes ................. .. 
Ventura Potencia no. .. •. ~ .. " ........... "-
Manuel Montesinos .................. .. 
Jesús Huete .......................... . 
Bienvenido Gutiérrez ................... . 
Ciriaco Pasamontes ....•.•.••..•.•..••.. 
Julián Valero .... " ..................... . 
Victorino Guzmán ...................... . 
José Mudoz .••....•.•.....•••........•.. 
Aquilino M.uñoz ........................ . 
Isidoro Jiménez ... " .................... . 
Pedro Guzmán ......................... . 
Juan Martinez ........................ .. 
Manuel .Viartínez ....................... . 
Manuel M. Rubio ..................... .. 
Fél¡?I: liuerta y Huerta ................. .. 
Teodoro Pacheco ...................... .. 
Leandro Novillo ............ ' ....... -.... .. 
Sabas Santiago ........................ . 
Marcos Guzmán .................... " .•. 
Román .lo.1.ascaraque..... ....... .. ..... .. 
Higinio Tejero ......................... . 
Julián Garcia. o ........................ . 

Alberto García ..•...•.•.. o o •••••• ' •••••• 

Cristóbal Morales ......••.•...•.••.••.•• 
Ernesto de Mora ...... o'" ........... " • 

0,10 
0,20 
0,25 
0,20 
0,20 
0,10 
0,10 
0,10 
0,05 
0,05 
0,10 
0,10 
0,10 
0,10 
0,05 
0,05 
0,20 
0,10 
0,10 
0,25 
0,15 
0,10 
0,05 
0,10 
9,10 
0,20 
0,20 
0,15 
0,10 
0,10 
0,15 
0,05 
0,05 
0,10 
O,to 
0,05 
0,05 
0,10 
0,25 
0,10 
0,10 
0,05 
005 , 
0,05 
0;05 
0,05 
0,15 
0,05 
0,10 

TOTAL ............. o.. •• 9,70 

INSTITUTO GENERAL Y TEGNIGO 
DE TOLEDO 
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Lista de los alumnos de enseñanza oficial que 
han obtenido matrícula de honor. 

Gramátüa.-D. José Moreno de Vega y L6pez. 

I , 
I 
I 

I 
I 

I , 

I 
I 

I 
I 

Geografía gmera! y de Europa.-D. Joaquín María 
Chirveches y Aranguren. 

NOcW1US de Aritmética 7 Geometria.-D. Adolfo 
Rodrigue:. y Martínez y D. José Mada Chirveches 
y Aranguren. 

La1igYafia.~-D. José Moreno de Vega y L6pez y 
D. Carlos Alonso Garda. 

Latin. prim~r curso.-D." :Mada Luz Rodríguez 
Guerrero y D. Eduar-do Ariza y Garc(a. 

Geografia especial de España.-D. Angel de Diego 
y Diez. 

Historia de Espaita.-D. Prancisco González Mar
tin y D. Feliciano Briones y Martín Maestro. 

Latv" segu1Jdt; curso;-D. Modesto Dfaz Palomo 
y D. Feliciano B;iones y Martín lVIaestro. 

Frallcis. primer cuyso.-D. Germán Soria y Soria 
y D. Julián Alonso y García. -

Geometría.-D. Modesto D!az Palomo. 
Algebra 7 T rigonometria. - D. Angel Plaza y 

Lozoya. 
, Francés, segundo curso.-D. Modesto DiEZ Palomo 

y D. Angel Plaza y Lozoya. 
Preceptiva j Composición.-D~ Modesto Díaz Pa

lomo. 
Dibujo. primer curso.-D. José Adán Celada. 
Psic%gia 7 Lógictl.- D. Miguel Marin y Martín, 

D. Andrés MarIn y Martín, D. Mariano Gálvez Ce
rrailo y D. José Luis de la Presa y Vázquez. 

Fúio!ogia; Hifiene.-D. José Luis de la Presa y 
Vázquez, D. Andrés Marín y Martín y D. Mariano 
Gálvez (,errailo. 

Historia de la Literatura.-D. Miguel Marin y 
Martín, D. José Luis de la Presa y Vázquez y don 
Marce!o Lorenzo Ortiz y VHlalba. 

Dibujo, segundo cut'So.-D. Miguel Marín y Mar
tín, D. José Luis de la Presa y Vázquez y D. ]arvia-
no Rey de Viñas. . 

Etlea l' Dt'YecJw.-D. Enrique Latorre y Garcfa, 
D. Francisco Lugo y Patiño y D. Luis Sánchez Mo
rate Martín. 

Agricultura.-D. Enrique Latorre y Garcfa y don 
Eduardo Dueñas Sánchez. 

His/on"a Natural.-D. Enrique Latorre y Garcfa. 
Quimt'ca' genera l.-D. Eduardo Dueñas Sánchez y 

D. Enrique Latorre y Garcfa. 

OTICIAS "ª'~ (!) 
(!) 

Plazo de posesión.-Los Sres. Maestros nom
brados por concursO !lnico de Septiembre de Ig09, 
tienen 4S días para posesionarse de sus respectivas 
Escuelas, contados desde la fecha del nombramiento. 

Rapidez de la sangre.-Curioso es darse cuenta 
de! tiempo que emplea y la distancia que recorre la 
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sangre en el cuerpo humDO 
hombre. 

durante la vida del 

Calcula el Profesor Herni. que la sangre impul
sada por la acción del coraz5o necesita cerca de 24 
segundos para efectuar la circulaci6n completa por 
nuestras venas. Por lo tanto hace ese camino en un 
día 3.600 veces, lo que da en un afio un roil!ún y 
medio de circulaciones, 6 sea en 70 años de vida 
92 millones. 

Más difícil es determinar la distancia del camino 
recorrido, pOrque el curso se bifurca en tantísimas 
venas cuya extensi6n es muy desigual. Si admitimos 
el término medio de 2 metros, que es un cálculo muy 
bajo, llegarn,os á un resultado que en un 'día la san
gre, recorre 7 kilómetros, en un ano más.de 2.600 
kil6metros. 

En setenta años la distancia será de 182.000, 6 
sea casi el cruádrup!e de la circunferencia de la 

• 
tierra, todo esto es la suposición de que el hombre' 
tenga 72 ptllsaciones por minuto, n6.mero que au
menta á la menor señal de fiebre. 

Carta del Excmo. Sr. Conde de Romanones 
á la Nacional.-Sres. D. Aniceto Gil y Juan C. 
Anu} o. 

Mis queridos amigos: Las muchas é ineludibles 
ocupaciones de estos dlas me han impedido contes
tar á ustedes con más puntualidad á su carta del 22 
de! próximo pasado Mayo de 19IO, y aun hoy he 
de hacerlo con teda dificultad. 

Pueden estar tranquilos respecto al escalaf6n de 
Maestros; ya en el decreto de 1S del pasado se 
afirma terminantemente que la reforma última es 
transitoria y hasta que el escalaf6n pueda entrar en 
vigor; pero en tanto es preciso activar la provisión 
de Escuela8. 

COnolco el justificado temor que les inspira el 
porvenir de la Caja de Derechos pasivos, y ya 
habrán visto qu", me preocupo de ello y de resol
verlo, según he declarado p6.blicamente en el dis
curso de clausura de la Asamblea de insp:!ctures. 

Estudiaré sus otras indicaciones con el mayo]:" 
deseo de atenderlas, 

I'de reitero de ustedes afectísimo amigo y seguro 
servidor q. b. s. m.-C. dp Rom(motlps. 

Defunción.-El día 2 del actual falleció en Las 
Herencii:ls, pueblo de esta provincia, la Sra. Maes
tra jubilada D.a. Dionisia Sánehez Mateo, esposa de 
nuestro estimado amigo D. Dimas Serrano y Cortés. 
Tanto á éste como á sus tres hijos D. Román, don 
Jer.ús y D." Emilia, les darnos sentido pésame por 
tan inmensa desgracia, rogando á nuestros lectores 
eleven al cielo una plegaria por el alma de la finada, 
flnieo obsequio que puede tributarse á los seres que
ridos que la muerte nos arrebata. 

Concurso de traslado de Junio de 1910.-Con 
fecha 6 del actual se mandó al RectOrado la relaci6n 
de las vacantes que han de prot·eerse en concurso 
de traslado conforme aJ Ré:al decreto de 15 de Abril 
último, cuyas vacantes son: 
~ La Regencia de la Escuela superior agregada á la 

Norma! de Maestros, con el sueldo de 1.900 pesetas; 

I 

I 

[ 

" 

I 
¡ , 
• 

! 

las elementales de niños, una de Toledo, con Í.6so 
pesetas; la de Los Navalmorales y Quintanar de la 
Orden, con 1.100, y. las qe La Mata, Villaluenga de 
la Sagra, Esquivjas~ Portillo y Alameda de la Sagra, 
con 825 pesetas. . 

Las elementales de nínas, una de Quintanar de la 
Orden y otra de ?vladrídejos, con I.100; las de Olías 
del Rey, Cebolla y Las Het'encias, con 82S. 

Todas tienen emolumentos legales, y las de niños, 
clases de adultos. 

Concurso· dé traslado de 1909.-Como conse
cuencia del mismo, se han hecho los siguientes nom
bramientos de Maestros: D. Lucio T orija y Pérez, 
púa Consuegra; D. Conrado Satrie y Pérez, para 
1l'1adrideJos, y :Maestr,as: D.:.!. Isabel Gonzá!ez Robles, 
para Calera, y D." Angustias Jiménez López, para 
Madridejos. 

Concurso de ascenso de Junio de 191o-.-Con 
fecha 6 del actual se ha puesto en conocimiento del 
Rectorado las v~cantes que han de proveerse <!n 
este concurso y que son las siguíer..tes: 

Las Escuelas elementales de niñas de El Carpio 
de Tajo, Puebla de Almoradiel y la Auxiliaría de la 
de párvulos de Toledo, todas con 1.100 pesetas, 
emolumentos y casa. 

Sirva de contestaci6n á varias preguntas que le 
han hecho en algunos periódicos profesionales. 

El aumento.-~¿Recuerdan los lecto!"es que fué 
el Sr. Canakjas quíen en nombre de todas las mi
norías políticas se neg6 á discutir el Presupuesto de 
Instrucci6n del Sr. Rodríguez San Pedro porque no 
contenia aumentos? 

Pues ahora está el Sr. Canalejas en el poder y 
verán los lectores el aumento que viene). 

El ofrecer es muy fácil; dar trigo ..... es otra cosa. 
Pero, en fin, ya ha venido un aumentO. 
El~ de los Inspectores. 
y con ello enseñarán mejor los Maestros de 500 

y 625 pesetas. 

Leemos.- .. Los anuncios de concurso de traslado 
del mes actual que insertamos en la sección corres
pondiente del presente .. Suplemento" ponen sobre 
el tapete, una vez más, la fall;;l. de seriedad de la 
Administración p6.blica y el poco celo de Jos encar
gados de .hacer cumplir las Jeyes. 

Con suj eci6n al famoso Real decreto de i 5 de 
Abril 6.1timo, el plazo para solicitar un COncu[so es 
de quince dias. El expediente de solícitud constará de 
instancia, hOJa de ser .... icios y cubierta del expedien
te; la hoja de servicios y la cubierta deberán aco_ 
modarse á los modelos que publicará el Boletin Ofi
cial d .. ! )f1inisterio de Instrucci¿m pública :Y Bdlas 
Artes; pero como no.se ha publicado aúr:., .resulta 
que los aspirantes no pueaen hacer, ni la cubierta ni 
la hoja de servicios, que el plazo de admisi6!l ter
minará enseguida y que ..... no sa bemos qué pasará. 

La verdad es que' no .puede comenzar mejor la 
implantación del sapientísimo decreto. 

¿No cree el Sr. Ministro de Instrucción p6.blica 
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Para las de niñas y páI>vnlOS~ que es ya hora de publicar esos modelos. y que 
puede ampliar, aunque sea por esta sola vez, el plazo 
de admisión de solicitudes? 

Así lo esperamos; y, entretanto, aconsejamos á los 
Maestros q!le dirijan las instancias á los Rectorados 
en solicitud de las Escuelas que deseen, y hagan 
constar que no acampanan [a hoja de servicios ni la 
cubierta porque estando dispuesto que han de hacer
se·con arreglo á moddo oficial, no pueden cumplir 
él precepto sin conOcer los modelos prevenidos.l> 

f ' ,1 D. Ram6n Peláez; D. Mariano G. Santamarla, Don 
li Juan Garda Ramfrez; D." Isabel P. :Martín y D.'" Do
! minga Redondo, presidiendo los seftores tenientes de 

I 
Nos adherimos á la petici6n- de La Escuela Mo-

denta. . I[ 

Nuevo perió<Uco.-Hemos tenido el gusto de 
recibir el primer número de La EScuela Nacional. ' 
revista de primera énseñanza que ha empezado á- ~f 
publicarse en Badajaz, pOr el inteligente Maestro de 
aquella localidad D. Lorenzo Gord6n G6mez. 

Deseamos al nuevo -colega muchos anos de vida 
y felicitamos no 5610 al Sr. Gord6n, sino al "l'Iagis~ 
terio de agq.ella ptovincia, que desde hoy cuenta 
con un ilustrado y valiente defensor de los intereses 
de la enseñanca. 

Junta local de Primera Enseñanza de Tole
dO.-En la última sesión celebrada por esta Junta, 
se acordó que los exámenes se verificasen del 20 
al 30 del actual, por los siguientes señores: 

Para las Escuelas de niños. 

D. Venancio Ruano; D. José María Campoy; Don 
Ricardo Pintado; D. Saturnino Rodríguez y D. Artu-. . . 

ro Moreno. 

I 

I 

alcalde en sus respectivos distritos. 

Nombramientos.-EI Ilmo. Sr. Rector de la 
Universidad Central, con fc:cha 27 de J'layo pr6xirno 
pasado, ha nombrado, en Virtud de concurso único 
de Septiembre de IgOg, Maestras en propiedad de 
las Escuelas públlcas de nifias d~ Yuncler, á D." Es":' 
peranza Jiménez Alcausa; de Cabezamesada¡ Doña 
Ventura Francisca Carmen Féito y Martín; de Nam~ 
broca. D.'" Gumersinda Fernández y García, y de 
Cenalbos, D.'" Francisca Luisa ;\Joreno y Sánchez; y 
de las de asistencia mixtas de Membrillo (anejo de 
Las Herencias), D." María de los Angeles Vivar y 
L6pez; de Puerto de San Vicente, D." Dorotea Bri
gida Cid y Morales; de El Viso, D."" Maria Zumeta 
y Villar; de Albarreal de Tajo, D."" Julia Sánchez 
Mata, y de Casalgordo (anejo de Sonseca), D."" $il
vería SaJas·y Rioja. 

!\'laestros en propiedad de las Escuelas públicas de 
nifios de Argés, á D. BIas Méndez y Acevedo; de 
Noez, D. l'¡odesto Cambronera y Puente; de Pantoja. 
D. Ildefonso Pérez Bravo; de Yuncos, D. Juao Jimé
nez CJaveríd., y de la de asistenc~ mixta de Cobeja, 
D. Mauricio Vicente ]iménez y :\loraleda. 

Los títulos administrativos se diligenciaron con 
fecha r:' y se remitieron á las respectivas Juntas 
locales de primera enseñanza. 

Toledo--lmprenta y Librería de Menor 

ANUNCIOS 

p A TRABA AN AL 
. , -',-,(e I

2 , 

Bonito surtido de cartulinas para formar toda clase 
de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas. 

DE 0'05, 0'10, 0'20'Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Celedonio Martín, cane del Comercio; núm. 5'3, esquina. á la de 

Belén, Toledo. 
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librerla de Rc4FAEL GÓMEZ-MENOR 
eOMEReIO. 5"7.·TObE~O 

- : 8 L e : 

En esta Casa, una de las mas antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los -Sres. Maes
tros, un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con UD material pedagógico numeroso.y de 10 más moderno conocido.-Como los pre
cios son los más económicos posibles) este establecimiento se recomienda por si sólo. 

EliSto Recl!la .. -eeografía Universal, (6 tomos) .•• 
E. VinCfflti .• • -El Qaijote de las Escuelas .•.. _ .. 
E. So/ana ... .. -Aooario del Maestro, para 1909 •.. 
S. CalZ,ja •••. • -DiccionarI0 ilustrado .. _ .•...... 
V. Asca,-za .••• - Tr2bajos manuales, ••.•••••••.•• 
B. Fernández.-Leceiones de Geometríll; ..•••••• ,. 

24,VO 
2,60' 
2.00 
7,00 
2,00 
',00 

R. GRAFFGNY.-Pequeña enciclopedia. e1eetpo meeáni~ 
ea, qne comppende los siguientes tomos: 

1.° lfanual elemental de electricidad industrial, ••. 
2.° Manual práctico del encargado de dinámos y mo. 

o . tores eléctricos •.•.••••••.•••.•••••••..•• ,. 
8. PdlUl Y aenmuladorea .....•••.•••••••••••.••. 
4:.0 LIs c.e.u.e;llz!1ciones eléctricas .• , ••••••.•.•••.•. 
6:' Fogonero condllctor de máquinas de vapor ..... 
6.° El contioctor de motores de gas y petróleo •••• 
7.° Guía práctica de alumbrado eléctrico •••••.••.• 
8.° El montador electricista •••••••.• : ........... . 
9.° El transporte eléctl"ico de las fuerzas motoras •. 

10." Redes telefónicas y campanillas •.•.•••..• ' .•• ' 
11." Manila! del electroquímico •••.••••... " •. " •. 
12." La electricidad pala todos.-Aplicaciones di-

versas ••••.•••.•.•••.••••.••.•••.••••••..• 

Ptas. 

1,50 

1,50 
1,50 
1,SO 
1,50 
),50 
1,1iO 
1,50 
1,50 
1,60 
l,1iO 

1,50 

R. Ur08o.8 •••. . -A ritmétic:a ••...••.•. '" '. . . . •••• 4,50 
Lofuente .•.• • -Historie. de España (25 tomos) ••.• 125,00 

Dicionario de la Real Academia 
(13 ed1ción).. .•. ••••. •• ...... 25,00 

E. Ver4 ..... . .,-Diccionario completo de la Llln-
-gua castellana .•.. '. . • ••• . .. •. 20,00 

L. A. BARRÉ.-Pequeña eneiclopedia p:rá.etiea de eons_ 
tpueeión. qne comprende los tomos slgnientes: 

l." Movimiento de tierras, fundaciones, andamiajes. 
2.° Materiales de constr¡¡cción (empleo y resistencia) 
3." Fabricas en general. •••••••.••.•.. ' .•••.•.•.• 
4.° Oarpintería de armar .•••.•••.•••..•..••••..• 
5.° Oarpintería de taller ........................ . 
6." Oonstruccioúes meláJie .. e ...••••..••••.•.••.. 
7." Cerrajería, ferretería y obras metálicas accesorias 
8.° Pintora, \"idriería, decoraci6n, elllpedrados, em-

Ptas. 

1,60 
1-60 • 
1,60 
1,60 
1,00 
1,50 
1,60 

baldosados, etc .......... : •. : ~............. 1,50 
9.0 Cal¡,faceión, fumistería, ventllaclon, alumbrado 

y electricidad ................... ,......... 1,50 
10." Diatribución de agua, saneamiento............ 1,60 
11.° Cubiertas y sus aecesorios ••••.•••••.•.•.•..•.. 1,50 
12,0 Leyee y reglamentos relativos á la ccnstrucción. 1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 
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. 
Esta Revista Iací1ífa á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 

por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 
1Ia Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 

á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 
ca Bandeta Profesional realiza gratuitamente en obsequio á sus suscriptores, cuantas au-. o, 

to.rlz~cíones .manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
publica, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

!.ta Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello) á. cuantas consultas se hagan. 


